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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias y previo a entrar a decidir sobre el traslado de que trata el 

artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, se ordena por el Despacho:  

 

 

1. Agótese la notificación personal del señor Juan Manuel Moreno Duarte 

identificado con la Cc No 80.739.494 como persona natural y representante legal 

de los establecimientos de comercio Comgrass SAS y Petro Oil Colombia SAS, 

quien se encuentra privado de la libertad en la Cárcel Nacional La Modelo de 

Bogotá D.C., por cuenta de las diligencias con radicación 

110016000000202102089. Líbrense las comunicaciones que correspondan a la 

Dirección Jurídica del establecimiento carcelario y requiérasele para que rinda un 

informa del trámite de la notificación dentro de los tres (3) días hábiles 

posteriores al recibo de la comunicación. 

 

2. Agótese la notificación personal del señor Yeison Sandoval Espinosa 

identificado con la Cc No 93.062.044 como persona natural y representante legal 

de los establecimientos de comercio Ysin Sandoval espinosa – Pegantes y 

Adhesivos El Diamante quien se encuentra privado de la libertad por cuenta de 

las diligencias con radicación 180016000553201700643. Agótese la notificación 

personal en la dirección calle 42 A sur No 99 A – 23 Apto 200 de Bogotá 
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D.C.. Ofíciese al Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá D.C. y, con carácter Urgente, solicítesele la información de la dirección 

en la que se encuentra cumpliendo prisión domiciliaria el condenado desde el 

21 de diciembre de 2023. Ofíciese con carácter urgente a la Dirección 

Jurídica de la Cárcel La Modelo de Bogotá D.C. y al Instituto Nacional penitenciario 

INPEC y requiéraseles para que informen al Despacho la dirección a la que fue 

trasladado Yesin Sandoval Espinosa en cumplimiento de la prisión domiciliaria 

concedida por el Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá D.C. . Ofíciese a la Dirección Jurídica de la Cárcel Nacional Modelo en 

Bogotá D.C. y requiérasele para que informe el trámite adelantado con ocasión 

de la solicitud hecha para la notificación personal y por aviso del condenado 

Yeison Sandoval Espinosa del auto admisorio de la demanda de extinción de 

Dominio dentro del radicado de estas diligencias, trámite solicitado por 

comunicación del 9 de marzo de 2023.  

 

3. Agótese la notificación personal de la señora Sandra Milena Pinto Quijano 

identificada con la CC No 52.663.869 como persona natural y representante legal 

del establecimiento de comercio PegaQuímicos SAS quien se encuentra privada 

de la libertad por cuenta de las diligencias con radicación 

11001600000020230030100 y/o 11001600000020210208800 adelantadas por 

el Juzgado 2 Especializado de Cundinamarca. Para el efecto, ofíciese al Despacho 

del Juzgado último mencionado y, con carácter Urgente, solicítesele la 

información de la dirección en la que se encuentra cumpliendo prisión 

domiciliaria la condenada desde la concesión de ese beneficio en sentencia del 

7 de diciembre de 2022. Ofíciese con carácter urgente a la Dirección Jurídica al 

establecimiento Carcelario de la ciudad de Facatativá y Funza y al Instituto 

Nacional penitenciario INPEC y requiéraseles para que informen al Despacho la 

dirección a la que fue trasladada Sandra Milena Pinto Quijano en cumplimiento 

de la prisión domiciliaria concedida por el Juzgado 2 Especializado de 

Cundinamarca en sentencia del 7 de diciembre de 2022. Ofíciese a la Dirección 

Jurídica de la Cárcel de Funza y requiérasele para que informe el trámite 

adelantado con ocasión de la solicitud hecha para la notificación personal y por 

aviso de la condenada Sandra Milena Pinto Quijano del auto admisorio de la 

demanda de extinción de Dominio dentro del radicado de estas diligencias, 

trámite solicitado por comunicación del 9 de marzo de 2023. Ofíciese a la 

Dirección Jurídica de la Cárcel de Funza y requiérasele para que informe la 

dirección a la que fue trasladada Sandra Milena Pinto Quijano en cumplimiento 

de la prisión domiciliaria concedida por el Juzgado 2 Especializado de 

Cundinamarca en sentencia del 7 de diciembre de 2022. 

 

1. Agótese la notificación personal del señor William Alfonso Lesmes Bernal 

identificado con la CC No 76.640.496 como persona natural quien se encuentra 

privado de la libertad por cuenta de las diligencias con radicación 

11001600000020230030100 y/o 11001600000020210208800 adelantadas por 
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el Juzgado 2 Especializado de Cundinamarca. Para el efecto, ofíciese al Despacho 

del Juzgado último mencionado y, con carácter Urgente, solicítesele la 

información del establecimiento carcelario en el que se encuentra cumpliendo 

pena el condenado en sentencia del 7 de diciembre de 2022. Ofíciese con 

carácter urgente a la Dirección Jurídica al establecimiento Carcelario de la ciudad 

de Facatativá – Funza  y al Instituto Nacional penitenciario INPEC y requiéraseles 

para que informen al Despacho la situación jurídica de William Alfonso Lesmes 

Bernal y la dirección de domicilio reportada. Ofíciese a la Dirección Jurídica de 

la Cárcel de Funza y requiérasele para que informe el trámite adelantado con 

ocasión de la solicitud hecha para la notificación personal y por aviso del 

condenado William Alfonso Lesmes Bernal del auto admisorio de la demanda 

de extinción de Dominio dentro del radicado de estas diligencias, de acuerdo con 

lo ordenado por auto del 21 de noviembre de 2022 por el Juzgado 2 de Extinción 

de Dominio de Bogotá D.C.. 

 

Por la secretaría líbrense las comunicaciones que correspondan.  

 

Contra esta decisión no proceden recursos.  

 

Cúmplase,  

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 004 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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